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ACTA NÚMERO VEINTITRÉS. REUNIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. 19 DE OCTUBRE DE 2018. 

Objetivo: Desarrollar reunión de la máxima autoridad del CONAIPD para la aprobación de 
diferentes puntos referidos a la gestión y funcionamiento estratégico y administrativo del 
CONAIPD. 

Persona que convoca a reunión: Licenciada Heidi Elizabeth Chávez de Mcndoza, Directora 
Ejecutiva Interina Ad honorem, con instrucciones de Ja sefiora Presidenta Ana Daysi 
Villalobos Membreño, Viceministra de Gobernación y Desarrollo Territorial. 

Fecha de convocatoria: 8 de octubre de 2018 
Lugar de la reunión: Sala de reuniones del Segundo Nivel del CONAJPD. 

Asistentes: 
l) Señora Ana Daysi Vi llalobos Membreño. Presidenta y Viceministra de Gobernación y 

Desarrollo Territorial. 
2) Señor Enrique Antonio López Mejía. Titular del Sector de Asociaciones de Personas 

con Discapacidad Física. 
3) Señor Isaac de Jesús Tobar Pineda. Suplente del Sector de Asociaciones de Personas 

con Discapacidad Física. 
4) Sefiorita Cecilia Isabel Elías Rodríguez. Titular del Sector de Asociaciones de 

Personas con Discapacidad Auditiva. 
5) Señor Levi Otoniel Reyes Córdova. Titulru· del Sector de Asociaciones de Personas 

con Discapacidad Visual. 
6) Sefior Osear Alexander Guerra García. Suplente del Sector de Asociaciones de 

Personas con Discapacidad Visual. 
7) Sefiora Sara Magdalena Bonilla Gutiérrez. Titular del Sector de Asociaciones de 

Personas con Discapacidad Intelectual. 
8) Señor Vicente Vásquez Basilio. Suplente del Sector de Asociaciones de Personas con 

Discapacidad Intelectual. 
9) Ingeniero Ramón Cristóbal Aragón Guzmán. Titular del Sector de Asociaciones de 

Personas con Discapacidad Mental. 
l O) Señora Ana Lili Rodríguez de Monteagudo. Suplente del Sector de Asociaciones de 

Personas con Discapacidad Mental. 
11) Sefiora Wendy Silvana González de Orellana. Titular del Sector de Asociaciones de 

padres, madres y/o famil iares de nifiez con discapacidad. 
12) Señora Rosario del Carmen Fabián Guardado de Portillo. Suplente del Sector de 

Asociaciones de padres, madres y/o familiares de nifiez con discapacidad. 
13) Señorita Wendy Ileana Arriaza Romero. Titular del Sector de Fundaciones cuyo 

objeto de trabajo sea la discapacidad o la atención de las personas con discapacidad, 
en cualquiera de sus tipos, incluyendo la rehabilitación. 

14) Señorita Irene Isabel Vi lleda Blanco. Suplente del Sector de Fundaciones cuyo objeto 
de trabajo sea la discapacidad o la atención de las personas con discapacidad, en 
cualquiera de sus tipos, incluyehdo la rehabilitación 

15) Licda. Heidi Elizabeth Chávez de Mendoza. Secretaria Ejecutiva del Pleno del 
Consejo. 
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Agenda: 
1) Comprobación de quórum 
2) Lectura y aprobación de agenda 
3) Aprobación de Actas 

3.1) Acta Nº 19 de Reunión Extraordinaria de fecha 15 de j unio de 2018. 
3.2) Acta Nº 20 de Reunión Ordinaria de fecha 17 de agosto de 2018. 

4) Aprobar perfiles para la selección y proceso de contratación de plazas en el 
CONAIPD. 

5) Seguimiento al registro de acreditaciones a organizaciones de personas con 
discapacidad. 

6) Aprobar actual ización de acreditaciones: ADVMES El Salvador y Fundación Sendas. 
7) Aprobación del documento de la integración y definición de roles y funciones de 

Comisión Observadora de Proceso Electoral del CONAIPD. 
8) Aprobar traslado de Oficial de Información hacia Ja segunda planta. 
9) Varios, entrega de informes de misiones oficiales. 

P UNTO NÚMERO UNO: Comprobación de quórum 
8 representaciones, 1 de gobierno: Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial; y las 
7 representaciones de sociedad civil. 

PUNTO NÚMERO DOS: Lectura y a )robación de a enda 
ACUERDO NÚMERO UNO: Se aprueba por unanimidad con ocho votos la Agenda 
presentada por la señora presidenta. 

PUNTO NÚMERO TRES: Solicitud sobre e l plazo de inscripción para las candidaturas a 
)articipar en las elecciones del CONAIPD 2019 - 2021. 
ACUERDO NÚMERO DOS: Se aprueba con ocho votos ampliar el periodo para 
presentación de candidaturas, adj untando perfil de candidatos y demás requisitos, así como 
el período para registro en el padrón electoral, de personas no afiliadas a organizaciones 
hasta el 23 de noviembre de 2018, a las 3:30 p.m. 

P UNTO NÚMERO CUATRO: Aprobación de Actas 
• Acta Nº 19 de Reunión Extraordinaria de fecha 15 de 'unio de 2018. 

ACUERDO NÚM ERO TRES: Por ocho votos, se aprueba el Acta Nº 19 de Reunión 
Extraordinaria de fecha 15 de junio de 2018. 

• Acta Nº 20 de Reunión Ordinaria de fecha 17 de a osto de 2018. 
ACUERDO NÚMERO CUATRO: Se aprueba con ocho votos el Acta Nº 20 de Reunión 
Ordinaria de fecha 17 de agosto de 2018. 

PUNTO NÚMERO CI NCO : Aprobar perfiles para la selección y proceso de contratación 
de plazas en el CONAIPD. 
ANTECEDENTES: 
• Acuerdo Número Ocho, literal B, de la sesión extraordinaria del 17 de marzo de 2017, 

se acordó. Se solicita a la Directora revise las formulaciones que se ha hecho a las 
clasificaciones y funciones de las plazas nuevas, de tal manera 
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constituir puestos muy institucionales acordes al trabajo que se espera impulsar, 
aprobando los perfiles de los nuevos puestos con las denominaciones: Técnico de 
Planificación, Coordinador/a Administrativo/a y de Recursos Humanos, Técnico de 
Estadísticas y Colaborador/a Jurídico lI e incorporar las modificaciones al Manual de 
Puestos. 
Acuerdo Número Cuatro de reunión extraordinaria de fecha 14 de septiembre de 2018. 
Se aprueba por ocho votos: A) La Estructura Organizativa del CONAIPD; y B) Cumplir 
con las observaciones en relación a la revisión del Manual de Funciones y Puestos, 
incorporando las competencias sobre Derechos Humanos. 
Con dicha aprobación se considera la reclasificación del nombramiento en dichas 
plazas que van encaminadas al quehacer de la institucionalidad: Técnico/a de 
Planificación, Coordinador/a de Talento Humano, Técnico/a de Informática y 
Estadísticas, y Asesor/a Jurídico/a. 
Se procedió a colocar 5 vacantes en la plataforma de Empleos Públicos, administrada 
por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia de la República, las cuales 
están en proceso desde el 16 de mayo de 2017. Se realizó la consulta referida a dicho 
proceso y contando con la asistencia de asesoría de la Licda. Karla de Palma, de la 
Dirección General de Transformación del Estado de dicha Secretaría, concluyendo: 
a) Que lo más recomendable era cerrar los procesos por el tiempo de publicación. 
b) Declararlo como desie1to, con la justificación "Debido a cambios de perfiles y 

recalificación de plazas. Estar pendientes de nuevas publicaciones". 
c) No bajarlo de la plataforma, solo reajustar. 
d) Dicha secretará colaborará para revisar los criterios de las plazas antes de hacerlas 

públicas. 
e) Se recomienda que las plazas que se publicarán en la plataforma de Empleos 

Públicos, se coloquen únicamente por 5 días. 
Para el proceso de evaluación se contará con el apoyo de personal técnico especializado 
en cada área del FOPROL YD, acompafiando como observadores los miembros de la 
Comisión de Transición, las pruebas Psicométricas, se recomiendan puedan realizarse a 
través de servicios profesionales. 

TIPO DE PRUEBA RESPONSABLE 
Preselección de candidatos según perfil Comisión de transición 
requerido 
Prueba de Informática FOPROL YD y Observador/a de la comisión 
Prueba de conocimientos generales y 

1 

FOPROL YD y Observador/a de la comisión 
1 

específicos 1 

Investigación recomendaciones 1 FOPROLYD 
laborales y personales 
Prueba Psicológica Se recomienda contratar servicios 

profesionales (Son 4 pruebas psicológicas, 
por un monto de $ 50.85) 

Entrevista presencial - etapa final Comisión de transición 

Selección de la terna y presentación al Comisión de transición 
Pleno 
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ACUERDO NUMERO CINCO: Se aprueba con ocho votos 
a) Se aprueba la modificación de los perfiles para la contratación de las plazas: Téc1úco/a 

de Planificación, Coordinador/a de Talento Humano, Técnico/a de Informática y 
Asesor/a Jurídico/a. Considerando la reclasificación en el título del puesto. 

b) Se aprueba el cierre del concurso de 5 plazas publicadas en la plataforma de Empleos 
Públicos, administrada por la Secretaria Técnica y de Planificación de la Presidencia 
de la República, las cuales están en proceso desde el 16 de mayo de 20 17. 

c) Se aprueba continuar con el proceso de contratación de acuerdo a las recomendaciones 
en los perfiles para las plazas: Técnico/a de Plaruficación, Coordinador/a de Talento 
Humano, Técnico/a de Informática y Estadísticas, Asesor/a Jmídico/a, e Intérprete de 
Lengua de Señas Salvadoreffa. En el cual se contará con el apoyo de personal técnico 
especializado en cada área del FOPROL YD, acompañando como observadores Jos 
miembros de la Comisión de Transición y contratando los servicios profesionales para 
la aplicación de las evaluaciones Psicométricas, de las cuales se considerarán 
aproximadamente 6 candidaturas por plaza, por un monto de $50.85 por cada prueba, 
dicho monto quedará sujeto a los resultadlos en las primeras etapas del proceso. 

d) Realizar investigación relacionada a la adjudicación de salarios para las plazas 
aprobadas, propiciando la equiparación institucional (Ministerio de Hacienda y 
Presidencia de la Re ública . Este unto se abordará en la próxima reunión del Pleno. 

PUNTO NÚMERO SEIS: Seguimiento al registro de acreditaciones a organizaciones de 
personas con discapacidad. 
• ASOCIACIÓN TELETÓN PRO-REHABILITACIÓN 
En cuanto al tema de acreditaciones de la Asociación Teletón Pro-Rehabilitación FUNTER, 
la opinión del Colaborador Jurídico, es la siguiente: que al realizar la calificación legal y 
técruca de la documentación presentada por la Asociación mencionada, la misma cumple 
con los requisitos que establece el Art. 1 O del Reglamento de la Ley de Equiparación de 
Oporturudades para las Personas con Discapacidad en lo que se refiere a la acreditación y 
registro de Instituciones que se dediquen a la atención a personas con discapacidad, en 
cualquiera de las áreas de intervención detallada en el artículo 3 del referido Reglamento, 
de la siguiente manera: a) Tener personalidad jurídica; b) Contar con el personal idóneo y 
la infraestrnctura, equipo y materiales adecuados para desarrollar con equidad y eficacia la 
labores propias del área de intervención a que haya decidido dedicarse; y c) Solicitar su 
registro y acreditación y presentar los atestados que le exija el CONAIPD. 
Como antecedente para establecer que la Asociación Teletón Pro Rehabilitación FUNTER 
es sujeta de Registro y Acreditación en este Consejo Nacional se menciona: Copia 
Certificada de Escritura Pública de las once horas del día veinte de septiembre del año dos 
mil, otorgada ante los oficios notariales del licenciado Luis Antonio Martínez Gonzales, por 
medio de la cual en cumplimiento a lo acordado en el punto número tres del acta número 
diez de fecha s~is de juruo del año dos mil, en fa cual se aprobó modificar la naturaleza 
jurídica de la "Fundación Teletón Pro-Rehabilitación" a "Asociación Teletón Pro
Rehabilitación". En cuanto a la Misión, Finalidades y Actividades. FUNTER tendrá como 
"Misión: Procurar la rehabilitación integral de las personas con discapacidad para su 
inc01poración plena a la sociedad y con ello contribuir al bienestar y superación de 
nuestro país". Y entre las finalidades estáll': "1- Fomentar el interés nacional hacia la 

inte~·ación ·~ las ~~ona~f /imitac;: ~11enta/es y sociales. ~:: 
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Contrib11ir al b11en f11ncionamiento de entidades nacionales que desal'l'ollan programas de ( 
habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad. JJI.- Ampliar la cobert11ra de 
los servicios de rehabilitación de FUNTER en el país. IV.- Velar por el buen 
funcionamiento del Centro de Invalideces Múltiples y de los Centros de Rehabilitación de 
Oriente y Occidente, diseñados, constrnidos, equipados y puestos a funcionar con fondos 
reca11dados a través del evento TELETÓN". 

ACUERDO NUMERO SEIS: Se aprueba con seis votos, uno en contra por parte de la 
representación del Sector de Asociaciones de padres, madres y/o familiares de niñez con 
discapacidad, una abstención de la representación del Sector de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Intelectual. 
a) Aprobar el Registro de la Asociación Teletón Pro-Rehabilitación FUNTER. 
b) Recomendar a FUNTER la adecuación de sus lineamientos basándose en el Art. 9 de 

la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 
c) Solicitar al Colaborador Jurídico del CONAIPD definir criterios en relación a la 

ACREDITACIÓN y al REGISTRO de las organizaciones de y para personas con 
discapacidad. 

a) Se requiere revisar los criterios sobre la acreditación de la FUNDACIÓN CENTRO 
SALVADOREÑO DE TECNOLOGÍA APROPIADA, CESTA 

• ORPROSAL, S.A. DE C.V. 
No obstante se ha incorporado en el presente punto, se tiene pendiente la Acreditación y 
Registro de la Empresa ORPROSAL, S.A. DE C.V., habiendo realizado indagación 
preliminar por parte del Colaborador Jurídico, se tiene lo siguiente: 
Que se ha revisado la información vittual que contiene el Centro Nacional de Registros a 
través del correspondiente Registro de Comercio, encontrándose que el sefior RICARDO 
ARTURO GREGORI REGALADO, aparece como representante legal de las empresas 
siguientes: 
1) ORTESIS Y PRÓTESIS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse O&P DE EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V., asimismo se ha verificado que dicha empresa se encuentra registrada en el 
CONATPD sin que a la fecha haya renovado su Acreditación, de Ja revisión del 
expediente correspondiente se encuentra que dicha empresa está inscrita en el Registro 
de Comercio al número 44 del libro No. 2057 del Registro de Sociedades del folio 386 
al folio 403 con fecha de inscripción el día 18 de agosto de 2015. 

2) ORPROSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse ORPROSAL, S.A. DE C.V., la cual se encuentra en proceso de Registro y 
Acreditación en el CONAIPD, y en el expediente de dicha empresa se encuentra que 
dicha empresa está inscrita en el Registro de Comercio al número 34 del libro No. 3794 
del Registro de Sociedades del fo lio 150 al 159 con fecha de inscripción el día 18 de 
septiembre de 2017. 

3) Que en fecha 17 de noviembre de 2017, se inscribió la modificación de asiento de 
empresa por cambio de dirección de la empresa, presentada por el sefior RICARDO 
ARTURO GREGORI REGALADO, en calidad de representante legal de Ja sociedad 
ORTESIS Y PRÓTESIS DE EL SALVADOR, que puede abreviarse O&P DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., siendo la dirección nueva la siguiente: 2 1 AVENIDA 
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NORTE Nº 1315, COLONIA LAYCO, SAN SALVADOR., siendo dicha dirección la 
que en el ex.1:>e<liCJ1lc de la oocie<lad ORPROSAL, S.A. Dr~ C.V. se consigna co1no su 
dirección de funclonan1iento, e11 dCK:un1cnto privado autenticado de contrato de 
arre1Kla111icn10. ante los oficios nottuialcs de la Lic. Ana l...tiisa Valladares Rivera. 
fin virtud de lo a11tcriol', y con la linilid~•d de aclarar Ja situac.ión planteada, se considera 
ptocedente que se realice consulta ill pero <1uc funcional\ aparentc111cntc en Ja n1isrna 
dirección y Las i111plicacione.~ de 1al .lituaci6111 en virtud <le no ser Jas con1petencias paro 
de1enniLl8r tales implicaciones: por parte del CONAIPD. sin e111bargo la OJ>inión del 
Jlcgist1.o de Cuu1e11.:.io put:dc ser vinculante para es1ablecer una respuesta sobre e 1 
l~egistro y Acreditación de la referiOO en1presa. 

ACUERDO NiJMERO SIETE: Con ocho vo1os se delega a la Oireclora lljccu1iva 
Interina y al Jurídico del CONAIPD }h'lm que es1abl~¿can una respuesta sobre el Registro 
v Acreditación de la referida en1nrcsa en el CONAIPD. 

PUNTO NÚMERO SIETE: Aprobar actualización de aeredilacioncs: ADVMíiS El 
Salva<lor y Fu11dación Sendas. · 
• ADVMES EL SALVADOR 
OIJJETIVO: 
Son1eter a la consideración del Pleno dd Consejo. la solicitud dirigida al Consc;jo Nacional 
de Atención lntcgral a la Persona con Discapacidad. en fecha 4 de septiembre de 2018. 
pl'esen1ada JX>r la señora Sara 'Magdaleoa Bonilla Gutiérrez, del don1icilio <lel 
n1tu1icipio de - · depaJ1an1en10 de de 
Jdentidad nú1ncro 
Jde11tificaeión Tributaria > 

ex1>resan<lo que su representada se <le<ica a Ja pron1oci6n, divulg_ación y defensa de los 
derechos htunanos. 

CONSIDERACIONES: 
La Dirección Ejecutiva del CONAJPD con10 resuhado del análisis de la iníonnación1 
recibida, i11forn1a de los siguientes cu111plin1ientos: 
Qt1c se ha recibido solicitud para la renovación de Acreditación de Ja rcíerida Asoeiació11 
de co11for111idad con el articulo eJ aníc-uJo JO del Regla11len10 de la Ley de Equi1~1ración de 
Oportt111idades, relacionado con el anf:t1lo 3 y 11 del n1ismo Reglan1ento. habiéndose 
incorporado dicha solicitud al expediente que la referida Asociación posee en este Consejo 
Nacional, donde ya se consigna que la nisn1a tiene personnlidnd jurídica. 

PROl'Ul~STA: 
Por cuanto la Asociación de Desanullo Voces Mad~ de Niñas, Nii'íos y Adolescent·cs con 
Discapacidad <le 111 Salvt1.<lor, luego :iel análisis de la solicitud <le renovación de 
Acreditación presen1a<los. ha cun1plido con Jos requisitos que seJ1ala el articulo 10 del 
Regla111cnto de la Ley de l;qui~1ración d.:: Oporttuti<lades, relacionado con el a11fculo 3 y J J 
del n1is1110 f{egla1nento, esla Dirección Ejecutiva pro1>0ne someter a consideración del 
Pleno, la reJtovación de Acreditación {e Ja Asociación de Desarrollo Voces Madres de 
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Vista la solicitud de renovación de Acreditación <le la Asociación de Desan'Ollo Voces 
Madres de Niflas. Niílos y Adolescentes con Discapacidad de El Salvador, que tiene conlo 
una de s11S finalidades Ja pronloción, divulgación y <lefensa de los derechos hlllllallOS. 
l labié1lClose anali?..ado los requisitos de Ley, teniéndolos por cunlplidos por parte de la 
Asociación de Desarrollo Voces Madres de Niílas, Niftos y Adolescentes con Discapacidad 
de lll Salvador, el Consejo en Pleno. 

• 

ACUERDO Nv~1ERO OCHO: Se •1>ruebo eon ocho votos. n) Otorgar en virtud de 
los Artículos LO y 11 del Reglan1en10 de lu Ley <le Equiparación de 0 1>0rtunidades 1>ara 
las Personas con Discapacidad. a la Asociación de OC$arrollo Voces Madres de Niñas., 
Niños y Adolescentes con Discapa.eidad de El Salvador. la A_c1-e<li1ación por un período 
de tres años, a partir de esta fecha; b) Incluir en el libro <le inseripciooes a la Asociación 
de Desarrollo Voces Madres <le Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad de f3l 
Salva<lor; e) Emitir Ja respeetiva certitieaei6n de rer~ovación de Acreditación y ejecutar 
el se2uin1icnto corresnnndiente. 

FUNDACIÓN SF.NDAS 
OUJ]~Tl VO: Son1eter a la consideraei611 del Pleno del Consejo, Ja solicitud dirigida al 
Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad, en fccl1a 30 de julio 
de 2018, presentada por la señora Angélica Dolores Montcagu<lo Solís, 
•••lllllldel doJ11icilio del nlu1t.icipio de - <leparla1ncnto de- con 
Docun1ento Único de Identidad nún1ero y 
Níutle1'0 de 1dentiilicación Tributaria 
--. ex1>:resando que su representada se dedica a la promoción y desarrollo de los 
~las persorms con discapacidad J)()I' nledio de una red de trabajo entre iguales 
e1ltre ¡>ersonas c011 discapacidad qlte se han conlprontetido para hacer incidencia para 
a1>ortar en el tenla. 

C()NSIDl<:JtACIONES: La Dirección Ejecutiva del CONAIPD como resultado del 
(U\álisis de la info1·.1l\ación recibida, infornla de los siguie11tes eun1plin1ientos: 
Que se ha recibido la docun1entaeí611 con-espondicnte que 111cnciona el artículo 10 del 
lleglan1ento de la Ley de Equiparación de Oportunidades., relacionado con el artículo 3 y t l 
del n1isn10 Jlegla1nei1io, con10 sigue: 

DOCUMENTAC IÓN LEGAL: 
a) Copia de Bscñtura l)úbliea de las diez horas con treinta n1inutos del dfa dos de nlarzo de: 

dos 1nil seis, otorgada en la ciudad de Sru1 Salvador, ante los oficios 11otarial<.'S del 
licenciado Nioolós Aitdrés Hcrnández. Góchcz., y por la cual se constituyó la Fundación, 
Sendas, la ct1al la cual se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones y· 
Fundaciones sin Fines de L1.1cro al Níntlero 4 del folio 61 al 82 del Libro No. 17 de: 
Ftu1daeiones Nacionales, en fecha 6 de junio de 2017. 

b) Copia del Decreto Ejecutivo No. SI, de fecha 29 de mayo de 2007, por medio de la cual 
se declara legalmente establecida la Entidad de U tilidad P(1blica "FUNDACIÓN 
SBNDAS", la :aprobación de sus Estatutos, y 111anda ))'ublica los referidos Estatutos. 

e) lililiílimNú111cro de Identificación Tributaria (NIT) de la Fundnción Sendas 
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d) Copia del punto de Acta número siete de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
dieciocho, por medio del cual se eligió la Junta Directiva de la Fundación Sendas, 
quedando integrada de la siguiente manera: Presidenta, Angélica Dolores Monteagudo + 
Solís; Vice-presidente, José Roberto Amaya Neira; Secretario, Eduardo Israel Flores 
Barahona; Tesorera, Rosa Herminia Paniagua González de Monteagudo; Vocales: 
Mercedes Lorena Monteagudo de Flores> Elizabeth Rivera de Amaya, Ana Etmelinda 
Solís Argueta y Carlos Mauricio Monteagudo Solís, fungirán para un período de dos 
años, a partir del día veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho hasta el veintiocho 
de febrero de dos mil veinte; dicha ce1iificación se encuentra inscrita en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro al número 71, folios 166 al 167, del 
Libro NO. 69 de Órganos de Administración, en fecha 28 de junio de 2018. 

e) Copia de las páginas de Diario Oficial en que consta la publicación de la Escritura 
Pública de las diez horas con treinta minutos del día dos de marzo de dos mil seis, 
otorgada en la ciudad de San Salvador, ante los oficios notariales del licenciado Nicolás 
Andrés Hemández Góchez, y por la cual se constituyó la Fundación Sendas, la cual la 
cual se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro al Número 4 del fo lio 61 al 82 del Libro No. 17 de Fundaciones Nacionales, en 
fecha 6 de junio de 2017. 

Presentan asimismo, documentación técnica como sigue: 
a) Plan de Trabajo afio 2018 y proyectado a 2 años más 
b) Organigrama 
c) Autoevaluación en Área de atención y funcionamiento 
d) Autoevaluación Recursos Humanos úJersonal directriz y administrativo) 
e) Visión y Misión 

De conformidad con el Art. 1 O y 11 del Reglamento de la Ley de Equiparación de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, se tienen por cumplidos los requisitos 
establecidos para que la Fundación Sendas, pueda obtener por parte del CONAIPD la 
renovación de Acreditación en este Consejo Nacional. 

PROPUESTA: Por cuanto la Fundación Sendas, luego del análisis de la solicitud de 
renovación de Acreditación y demás documentos presentados, ha cumplido con todos los 
requisitos que señala el artículo 1 O del Reglamento de la Ley de Equiparación de 
Oportunidades, relacionado con el aiiículo 3 y l 1 del mismo Reglamento, esta Dirección 
Ejecutiva propone someter a consideración del Pleno, la renovación de Acreditación de la 
Fundación Sendas. 
ACUERDO NÚMERO NUEVE: Se aprueba con ocho votos, a) Otorgar en virtud de los 
Artículos 1 O y 11 del Reglamento de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad, a la Fundación Sendas, la renovación de Acreditación por un 
período de tres años, a partir de esta fecha; b) Incluir en el libro de inscripciones a la 
Fundación Sendas; c) Enútir la respectiva ce1tificación de renovación de Acreditación y 
ejecutar el seguimiento correspondiente. . . 

PUNTO NÚMERO OCHO: Aprobación del documento de la integración y definición de 
roles y funciones de Comisión Observadora de Proceso Electoral del CONAIPD. 
Durante el desarrollo de la Reunión Extraordinari de Comité Técnico del Consejo 
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Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad celebrada el día 16 de octubre 
de 201 8, se abordó la Propuesta para la Integración de la Comisión Obse1vadora para el día 
de las elecciones. 

Se tenía un borrador propuesto denominado PROPUE STA PARA LA INTEGRACIÓN 
DE COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE 
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA EL PLENO Y COMITÉ 
TÉCNICO PERíODO 2019-2021 para que se real izaran las observaciones que se 
consideran pertinentes por parte del Comité Técnico. 

En este punto, no se consideró procedente someter a votación los LINEAMIENTOS PARA 
LJ\ INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA EL PLENO Y COMITÉ TÉCNICO PERÍODO 201 9-2021"; sobre la base de que ya 
existen observadores por parte de la PDDH y las organizaciones de y para personas con 
discapacidad. 

PUNTO NÚMERO NUEVE: Conmemoración del Día Nacional e Internacional de las 
Pe1·sonas con Discapacidad. 

ACUERDO NÚMERO DIEZ: Se aprueba con ocho votos se aprneba trasladar el punto 
para una próxima reunión de Consejo en Pleno, en la cual la representación de sociedad 
civil presentará la propuesta. 

PUNTO NÚMERO DIEZ: Varios, entl'ega de informes de misiones oficiales. 
a) V Reunión de responsables de poHt icas de empleo de personas con discapacidad en 

Iberoamérica y a la sesión con la Red Iberoamericana de empresas inclusivas. Del 4 al 
7 de octubre de 20 18, en Santo Domingo, República Dominicana. 

b) VI reunjón extraordinaria del Comité para la Eliminación del todas las formas de 
discriminación conh·a las personas con discapacidad - CEDDIS, del 28 al 30 de 
noviembre y 1 de diciembre de 2017, en San José, Costa Rica. 

c) Xl Conferencia de los Estados Parte de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, del 11 al 15 de junio de 2018, en la ciudad de Nueva York 
en los Estados Unidos de América. 

d) Audiencia temática de personas con discapacidad ante la Comisión Jnteramericana de 
Derechos Humanos (CIDH), el 1 de octubre de 2018, en la Escuela de Leyes de la 
Universidad de Colorado, Denver. 

Hora de Inicio de la Reunión: 13:30 horas 
Hora de finalización de la Reunión: 17: 15 horas 

Ana Dais 
Viceministra de Gobernación y Desarrollo Territorial 

En~ e Antonia López Mejía 
Titular sector PcO Física 
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Isaac de esüs T abar Pineda 
Suplente sector PcO Física 

Levi Dton~rdova 
Titular sector PcO visual 

- ]IL~ 
Titular sector PcO intelectual 

-==:t:t==--==-
Ramón Cristóbal ragón Guzmén 

Titular sector cO Mental 

Wendy Silvano González de Drellana 
Titular sector Padres. madres y/o 

Famil. de ninez con discapacidad 

1ITT1 
Wendv lleana Arr aza Romero 

Titular sector Fundac. Atenc. PcO 

Osear Alexander Guerra Garcfa 
Suplente sector PcO visual 

Ana Uli Rodríguez de Monteagudo 
Suplente sector PcO Mental 

Rosario del Carmen Fablén Guardado de Portillo 
Suplente sector Padres. madres y/o 

Famil. de ninez con discapacidad 

Irene lsabe Villeda Blanco 
Suplente sector Fundac. Atenc. PcO 
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